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EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR-DOMICILIO PPTO. INFRIN SANCION
MA-2251/06 27/06/2006 CARAVANTE GUTIERREZ JOSE CARLOS – FRANCISCO DE COSSIO, 16 PORTAL 3, 6-B – 29004 MALAGA 140.11 LOTT 4.601
MA-2272/06 27/06/2006 CONGELADOS AURELIO SL – AVDA. WASHINGTON, 20 – 29006 MALAGA 140.26.4 LOTT 2.001
MA-2274/06 27/06/2006 SERGIO PAULO REBEIRO RAPOSO – BRAHMS, 7-15-B – 29004 MALAGA 140.22 LOTT 3.301
MA-2299/06 26/06/2006 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES ESCALON SL – LOMAS DEL TEJAR S/N – MARBELLA 29600 MALAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-2324/06 29/06/2006 ALHAURINA AUX, CONST. SA – CR. ALHAURIN PUENTE BARRERO KM. 65 – COIN 29100 MALAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-2337/06 01/07/2006 ALUMAX MALAGA SL – BABOR 18 – 29006 MALAGA 141.19 LOTT 1.001
MA-2338/06 24/06/2006 MARQUES Y SOUSA EXPERTO MOBILIARIO SL – GENERAL FRANCO – BAIONA 36300 PONTEVEDRA 140.1.6 LOTT 1.501
MA-2340/06 24/06/2006 AUTOCARES RICARDO SL – CJ. ANDALUCIA, 3, 2E – ESTEPONA 29680 MALAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-2341/06 21/07/2006 LADRISUR MIL DIEZ SL – LA MADRE 4 – RONDA 29400 MALAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-2348/06 13/07/2006 ROSALES BLANCO JESUS – SEVILLA 22 1º - FUENGIROLA 29640 MALAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-2349/06 14/06/2006 CARAVANTE GUTIERREZ JOSE CARLOS – FRANCISCO DE COSSIO, 16, PORTAL 3, 6-B – 29004 MALAGA 140.24 LOTT 2.001
MA-2373/06 22/06/2006 EUROPA NUEVE Y LOS ESPECIALES SL – EMILIO FERRARI 117 – 28017 MADRID 140.22 LOTT 3.301
MA-2390/06 06/06/2006 RANDO RANDO EDUARDO – ELISA ROMERO, 16 – 29004 MALAGA 141.19 LOTT 1.001
MA-2393/06 19/06/2006 AUTOCARES RICARDO SL – CJ. ANDALUCIA 3 2E – ESTEPONA 29680 MALAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-2417/06 05/07/2006 SOLIDIAN SL – CARLOS GORDONI, 5-6 – 29004 MALAGA 141.13 LOTT 1.001
MA-2424/06 20/06/2006 HORVAGUSA SL – AV. DE LAS AMERICAS 9, PORTAL 4 3ºB – 29006 MALAGA 140.1.9 LOTT 4.601
MA-2443/06 14/06/2006 GOMEZ ARJONA EPIFANIO – LOS DOLMENES 5-2-C – ANTEQUERA 29200 MALAGA 141.19 LOTT 1.001
MA-2450/06 17/07/2006 GORIS BENITEZ, DAVID – PASAJE BEGOÑA, 5-7F – 29010 MALAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-2454/06 08/06/2006 CONST. DIEGO TOLEDO LOPEZ SL – AL ANDALUS 3 – PERIANA 29710 MALAGA 141.13 LOTT 1.001
MA-2465/06 24/06/2006 JOSE FCO. CASTILLA VEGA – ANTONIO DE LA CRUZ, 2 – VELEZ-MALAGA 29700 MALAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-2479/06 13/06/2006 MORENO REINA EULOGIO – FERNANDO SORS, 33 – TORREMOLINOS 29620 MALAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-2504/06 27/06/2006 TRANSJEYOJO SL – AVDA. ARJONA RES AVDA 86 4D – 23006 JAEN 140.24 LOTT 2.001
MA-2520/06 19/06/2006 JIMENEZ JIMENEZ FRANCISCO MANUEL – B. EL HORNILLO, 183 – MIJAS 29050 MALAGA 140.25.4 LOTT 2.001
MA-2522/06 07/06/2006 MALAGUEÑA DE ALBAÑILERIA JURADO Y GALINDO SL – ALCALDE DIAZ ZAFRA, 35 – 29006 MALAGA 142.25 LOTT 400
MA-2524/06 02/07/2006 HOSTEL EQUIP SERVICIO INTEGRAL SL – PS. MARITIMO PQ. DOÑA SOFIA, 2, LC. 2 – FUENGIROLA 29640 MALAGA 142.25 LOTT 400
MA-2535/06 24/06/2006 TAYBI EL BACHIR – FLORIDA 24 – 25001 LLEIDA 142.25 LOTT 400
MA-2540/06 22/06/2006 COINCA 99, SL – URB. PUNTA EUROPA-LOS ARRECIFE, S/N – ALGECIRAS 11207 CADIZ 142.25 LOTT 400
MA-2544/06 28/06/2006 FERNANDEZ CORTES FRANCISCO – BRUJULA 1 – 04002 ALMERIA 142.25 LOTT 400
MA-2552/06 07/06/2006 MALAGUEÑA DE ALBAÑILERIA JURADO Y GALINDO, SL – ALCALDE DIAZ ZAFRA, 35 – 29006 MALAGA 142.25 LOTT 400
MA-2556/06 30/05/2006 SC ANDALUZA VELEÑA DEL MUEBLE – PRADO DEL REY S/N – VELEZ-MALAGA 29700 MALAGA 142.25 LOTT 400
MA-2557/06 21/06/2006 MIHOGAR 2003 SL – UR. L. VISTA BAJA C/ NARANJO – SAN PEDRO DE ALCANTARA-MARBELLA 29670 MALAGA 142.25 LOTT 400
MA-2558/06 30/06/2006 PORTES METALICOS ALHAURIN SL – CTRA. MALAGA, EDIF. BELLAVISTA, 3 – ALHAURIN EL GRANDE 29120 MALAGA 141.13 LOTT 1.001
MA-2573/06 13/07/2006 MAYO MARTINEZ YOLANDA – CAMINO DEL PILAR, 5 – TORREMOLINOS 29620 MALAGA 142.18 LOTT 100
MA-2578/06 07/06/2006 DASATEXT S.C.A – PG. INDUSTRIAL LA CATALANA – HUETOR-TAJAR 18360 GRANADA 141.31 LOTT 1.501
MA-2588/06 17/07/2006 SANCHEZ COBIAN ISMAEL – MATAGALLAR 3 – MANILVA 29691 MALAGA 142.18 LOTT 100
MA-2598/06 16/08/2006 GONZALEZ SEGOVIA LUIS MIGUEL – AV. DE ANDALUCIA 107 – VELEZ-MALAGA 29700 MALAGA 141.31 LOTT 1.501

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación  del presente anuncio.

Málaga, 3 de noviembre de 2006.- El Delegado,  Emiliano de Cara Sáez.

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, emplazando a don Luis 
Serrano Valenzuela.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Luis Se-
rrano Valenzuela, con último domicilio conocido en C/ Victoria 
Kent, núm. 70, de Málaga.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica 
que en virtud de lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Núm. Cuatro de Málaga en Providencia de 22 
de mayo de 2006 en el recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario 189/2006 e interpuesto por Asocia-
ción Vivienda Digna, contra la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, reclamación en vía administrativa sobre petición 
de copia de expediente referente a la vivienda sita en C/ Cu-
rrito de la Cruz, núm. 6, 2.º A, de Málaga, expediente MA-852, 
CTA.5, y de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se emplaza a don Luis Serrano Valenzuela 
para que se persone en el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo Núm. Cuatro de Málaga, sito en C/ Alameda Principal, 
núm. 16, 4.ª planta, como demandado en el Procedimiento 
Ordinario 189/2006, en el plazo de nueve días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 3 de noviembre de 2006.- El Delegado, Emiliano 
de Cara Sáez. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se hace pú-
blico el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en su sesión 
4/06, de 17 de octubre de 2006, en relación al expe-
diente «EM-HU-23: Modificación de Elementos de las 
NN.SS. de Humilladero, relativa a la clasificación como 
Suelo Urbanizable Sectorizado de parcela de SNU Co-
mún, Sector UR-7, promovida por el Ayuntamiento».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 4/06 cele-
brada el día 17 de octubre de 2006, en relación al expediente 
«EM-HU-23: Modificación de Elementos de las NN.SS. de Hu-
milladero, relativa a la clasificación como Suelo Urbanizable 
Sectorizado de parcela de SNU Común, Sector UR-7, promo-
vida por el Ayuntamiento».

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apar-
tados 1 y 2, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo y de la Normativa correspondiente al instrumento 
urbanístico de referencia según los contenidos de los Anexos I 
y II, respectivamente, previa la inscripción y depósito de dicho 
instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes con fecha 24.10.06 y 
número de registro 1512, y en el Registro Municipal del Ayun-
tamiento de Humilladero.
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ANEXO I

ACUERDO DE 17 DE OCTUBRE DE 2006 DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBA-
NISMO DE MÁLAGA, POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVA-
MENTE EL EXPEDIENTE «EM-HU-23: MODIFICACIÓN DE ELE-
MENTOS DE LAS NN.SS. DE HUMILLADERO, RELATIVA A LA 
CLASIFICACIÓN COMO SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 
DE PARCELA DE SNU COMÚN, SECTOR UR-7, PROMOVIDA 

POR EL AYUNTAMIENTO»

En sesión 3/06 celebrada por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo el pasado 25 de julio, 
se adopta acuerdo de aprobación definitiva sobre el asunto de 
referencia dando por cierto que se contiene la reserva precep-
tiva para vivienda protegida.

Comprobado que no consta tal reserva, se somete de 
nuevo el asunto a consideración de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga a celebrar 
el día 17 de octubre de 2006 y previa justificación sobre la 
no obligatoriedad de reserva para viviendas de protección 
oficial en el expediente de referencia, se adopta el siguiente 
acuerdo:

H E C H O S

Primero. Con fecha 18 de febrero de 2005 (recepción 
núm. 9015) tiene entrada en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Málaga para 
su aprobación por la CPOTU, expediente de Modificación de 
Elementos de las NN.SS. de Humilladero que tiene por ob-
jeto clasificar como suelo urbanizable sectorizado una par-
cela de suelo no urbanizable común de las NN.SS. vigentes, 
creando un nuevo sector UR-7 para uso residencial (superficie 
91.587,29 m²).

Segundo. Consta en el expediente certificación expedida 
por la Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Humilla-
dero dando fe del acuerdo de aprobación inicial adoptado por 
el Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de julio 
de 2004, haciendo constar expresamente que se entiende 
aprobado provisionalmente en caso de no presentarse recla-
maciones. Consta, asimismo, sometimiento del expediente a 
información pública por plazo de un mes mediante publicación 
en BOP núm. 198, de 14.10.2004, y prensa, sin que se haya 
formulado reclamación alguna, según certificación emitida por 
la Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de fecha 16 de fe-
brero de 2005. El documento técnico está diligenciado.

Tercero. Vista la documentación aportada, se valora en 
los siguientes términos:

- Se pretende clasificar como suelo urbanizable sectori-
zado para uso residencial una parcela de suelo no urbanizable 
común.

- Se encuentra situada al sur del suelo urbano de Humilla-
dero con aproximadamente 91.587,29 m2.

- Es una parcela alargada y se encuentra rodeada de 
suelo no urbanizable por todos sus lados menos por el norte 
donde conecta con el suelo urbano.

- Incorpora los terrenos correspondientes a la Unidad de 
Ejecución UE-5.

- Deberá aportar Declaración Favorable de Impacto Am-
biental, según Ley 7/94 y Reglamentos de Protección Ambien-
tal emitida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía.

- Deberá justificar la necesidad y conveniencia de clasi-
ficar como urbanizable este sector, en función del grado de 
desarrollo urbanístico de cada uno de los sectores de suelo ur-
banizable existentes en las NN.SS. de Humilladero, mediante 

certificación municipal. Es decir, un certificado municipal en 
el que se exponga un listado de la situación actual de tramita-
ción de todos los sectores del municipio, al objeto de justificar 
la Procedencia de esta Modificación de Elementos.

Conclusión. No procede emitir informe hasta tanto no 
subsanen los aspectos indicados anteriormente.

Se requiere al Ayuntamiento para subsanación de las de-
ficiencias puestas de manifiesto (fecha de notificación: 18 de 
marzo de 2005, según acuse de recibo), quedando interrum-
pido el plazo para la resolución y notificación del acuerdo per-
tinente hasta su cumplimiento.

Cuarto. Con fecha 22 de mayo de 2006 (recepción núm. 
28765) tiene entrada Declaración de Impacto Ambiental y con 
fecha 15 de junio de 2006 (recepción núm. 34165) escrito 
remitido por el Ayuntamiento de Humilladero, suscrito por el 
Sr. Alcalde, adjuntando cuadro-resumen del estado de tramita-
ción de todos los sectores de suelo urbanizable del municipio.

Quinto. Constan en el expediente los siguientes informes 
sectoriales:

- Declaración de Impacto Ambiental formulada por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente en Málaga de fecha 8 
de mayo de 2006 que estima viable, a los solos efectos am-
bientales, y condicionada al cumplimiento de las medidas co-
rrectoras y protectoras previstas en el EIA que deberán figurar 
en los pliegos de condiciones técnicas del planeamiento de 
desarrollo de forma que se garantice su viabilidad y efectivi-
dad, la Modificación de Elementos propuesta para la creación 
del sector UR-7.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procedimiento.
La presente modificación de elementos ha sido aprobada 

inicialmente con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA), por lo que, de conformidad con la Disposi-
ción Transitoria Quinta de dicha Ley, tanto en la tramitación y 
aprobación como en las determinaciones deberá ajustarse a lo 
establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento y sus innovacio-
nes se regula en los artículos 32, 33 y 36 LOUA. La trami-
tación seguida por el Ayuntamiento de Humilladero se ajusta 
a lo establecido en el artículo 32 LOUA, en relación con el 
artículo 36 del mismo texto legal, en lo que resulta de apli-
cación al presente procedimiento atendiendo al objeto de la 
modificación propuesta que afecta a la ordenación estructural 
en los términos del artículo 10.1 LOUA.

II. Régimen de competencias.
El artículo 31.2.B.a) de la LOUA establece que corres-

ponde a la Consejería competente en materia de urbanismo 
«B) La aprobación definitiva de: a) Los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermuni-
cipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovacio-
nes cuando afecten a la ordenación estructural, y planes de 
desarrollo de los planes de Ordenación Intermunicipal»; previ-
sión legal que se desarrolla por el artículo 13.2.a) del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, a cuyo tenor corresponde a la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo «a) Aprobar los 
Planes Generales de Ordenación Urbanística y sus revisiones, 
así como las modificaciones cuando afecten a la ordenación 
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estructural y las adaptaciones que conlleven modificaciones 
del referido alcance (…).»

III. Valoración.
Desde el punto de vista formal el expediente está com-

pleto.
Desde el punto de vista urbanístico se valora favorable-

mente la modificación propuesta según se expone:

Se propone la creación del Sector UR7 de Iniciativa mu-
nicipal como Suelo Urbanizable sectorizado para su incorpora-
ción a las NN.SS. de Humilladero. Las NN.SS. de Humilladero 
se aprobaron definitivamente por la CPOTU en fecha 19 de 
mayo de 1995.

Se aporta la siguiente ficha de desarrollo del Sector UR7: 

Modificación UR-7 NN.SS.

Superficie del Sector: 91.587,29 m2s

Densidad: (Viv/Ha). 30. Viv./Ha Max: 275 viv.

Edificabilidad Bruta: 0.60 m2t/m2s

Ordenanza de Edificación: N2 y N3

Reserva Dotacional:
Áreas Libres:
Equipamiento
Aparcamientos:

Áreas Libres: 10.238,08
 Equipamiento: 2.526,53

Tipo de edificación: Ordenanza Unifamiliar Aislada Adosada.

Sistema de Actuación: Cooperación

 Aportan Declaración de Impacto Ambiental emitida por 
la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía, según Ley 7/1994 y Re-
glamentos de Protección Ambiental en la que se estima viable 
a los solos efectos ambientales la Modificación-Innovación de 
las NN.SS. de Humilladero para el Sector UR-7.

Expone la DIA que se ha obtenido Informe de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza de fecha 21.4.2006 en el que se in-
forma favorablemente la existencia de recursos hídricos dispo-
nibles para el abastecimiento del sector UR7 que se crea.

Los accesos al nuevo Sector se realizan desde la trama 
existente y consolidada del núcleo de Humilladero.

Aportan Cuadro de Desarrollo de los sectores previstos 
en las vigentes NN.SS. de Humilladero en el que justifican que 
se encuentran en desarrollo la totalidad de los Sectores de 
Suelo urbanizable que clasificaron las NN.SS. de Humilladero 
sin que exista posibilidad de poner en venta nuevas parcelas 
para el municipio de Humilladero. En base a esta justificación 
y estando en desarrollo la revisión de PGOU (que tardará más 
tiempo en su aprobación), manifiesta su interés el Ayunta-
miento en cubrir la demanda de parcelas para residentes del 
municipio que existe en la actualidad.

Los parámetros urbanísticos en cuanto a índice de edi-
ficabilidad, ordenanza de edificación y otros son similares de 
los suelos colindantes. Es el Ayuntamiento el que realizará la 
gestión de estos suelos al estar previsto el Sistema de Coope-
ración.

Según consta en la Documentación del Ayuntamiento de 
Humilladero: Se tramitó anteriormente por el Ayto. Modifica-
ción de Elementos que consta con Declaración Favorable de 
Medio Ambiente para clasificar como Unidad de Ejecución 
estos suelos, siendo la CPOTU la que denegó esta clasifica-
ción al considerar que si bien contaba con la infraestructura 
urbana al ser un «suelo urbano de hecho», el criterio de la 
CPOTU no permitía que un suelo pasase de No Urbanizable 
Común a Urbano sin haber desarrollado los instrumentos de 
planeamiento necesarios.

Se adecua la Innovación-Modificación de NN.SS. de Hu-
milladero a los criterios que se mantienen por este Servicio de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo para la creación de un 
nuevo Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado en aplicación 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

En relación a la obligación de reserva de terrenos para 
vivienda protegida que regula el art. 10.1.B) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, modificada por 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vi-
vienda Protegida y el Suelo (en vigor desde el 11.12.05), y por 
Ley 1/2006, de 16 de mayo de 2006, manifestar que en el 
presente expediente para creación del Sector UR7 de uso resi-
dencial no resulta obligatoria dicha reserva ya que el acuerdo 
municipal de Aprobación Inicial se adoptó el 21.7.2004 (ante-
rior a la entrada en vigor de la Ley 13/2005), no siendo este 
municipio de relevancia territorial. La Ley 7/2002 sólo exigía 
esta reserva a los municipios de Relevancia Territorial, siendo 
la Modificación de la LOUA a través de la Ley 13/2005 la que 
obliga a realizar esta reserva a todos los nuevos sectores que 
se delimiten en suelo urbanizable no sectorizado con uso re-
sidencial [art. 23 −modifica el artículo 10.1.A).b) y suprime el 
10.1.B).a) LOUA− en relación con la Disposición transitoria 
única de la Ley 13/2005]. 

Asimismo en análisis sobre la incidencia de la Ley 
13/2005 en la LOUA, Fundamento-Alcance de la regulación 
y entrada en vigor, elaborado por la Dirección General de 
Urbanismo se indica que la innovación que extiende a todos 
los municipios la obligación de reservar el 30% de viviendas 
protegidas en todos los suelos con uso residencial se aplica 
a PGOU o Innovación aprobados inicialmente con posteriori-
dad al 11.12.2005. Voluntariamente cualquier Plan aprobado 
puede acogerse.

Conclusión. Se emite Informe Técnico favorable.

Por lo expuesto, atendiendo a la valoración efectuada por 
el técnico informante del Servicio de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa de 
aplicación, en plazo para resolver y notificar, esta Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por una-
nimidad de los miembros asistentes y presentes con derecho 
a voto, acuerda:

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elemen-
tos de las NN.SS. de Humilladero (Málaga), promovida por el 
Ayuntamiento, para clasificar como suelo urbanizable una par-
cela de terreno de 91.587,29 m2 de superficie clasificado por 
las vigentes NN.SS. como suelo No Urbanizable Común con el 
fin de crear un nuevo sector de suelo urbanizable sectorizado 
UR-7, con los condicionantes que establece la Declaración de 
Impacto Ambiental de fecha 8 de mayo de 2006.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Hu-
milladero y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 41 apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, previo depósito en los Registros 
administrativos de instrumentos de planeamiento del citado 
Ayuntamiento y de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22.4 del 
Decreto 193/2003, de 1 de julio, contra el presente Acuerdo 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
su notificación o publicación. En Málaga, a 17 de octubre de 
2006. El Vicepresidente Segundo de la CPOTU. Fdo. Emiliano 
de Cara Sáez.
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ANEXO II

DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA

a) Características detalladas de la implantación sobre el 
territorio que se persigue.

La propuesta consiste en actuar sobre 91.587,29 m2 res-
petando el modelo territorial establecido en las NN.SS., clasi-
ficando unos terrenos incluidos como Suelo No Urbanizable 
Común y como Suelo Urbano incluido en la delimitación de la 
Unidad de Ejecución UE-5, en las NN.SS. aprobadas definitiva-
mente por la CPOTU el día 18 de junio de 1998, como Suelo 
Urbanizable Sectorizado de Uso Residencial UR-7.

La modificación que se introduce, a efectos de ordenación 
del territorio, no altera sustancialmente la estructura general y 
orgánica prevista en las NN.SS. actuales, ya que, tal como se 
ha indicado anteriormente, lo único que se hace es avanzar 
con una amplia franja de suelo, respetando en la medida de 
lo posible la trama urbana existente en la antigua UE-5 y en el 
sector UR-3.

El terreno sobre el que se implanta es adecuado para la 
urbanización, con pendientes suaves y apropiadas para una 
buena conexión con el entorno y la trama urbana existente en 
el antiguo UE-5 y UR-3, lo que posibilita el trazado de viales 
en dirección Norte-Sur y Este-Oeste y facilita la ordenación in-
terna del sector.

b) Justificación de la dotación de los servicios urbanísti-
cos pertinentes al servicio de la instalación.

Red viaria. El sector cuenta con acceso por el Norte, a 
través de la Unidad de Ejecución UE-5, así como por el Oeste 
a través del vial de borde del Sector UR-3. Por su extremo Sur, 
cuenta con acceso directo desde la prolongación de la calle de 
la Plazoleta.

Alcantarillado. El Sector tiene asegurado el enganche a 
la red general del municipio por la prolongación de la calle de 
la Plazoleta, teniendo ésta capacidad suficiente para recibir el 
caudal proveniente de las nuevas edificaciones que se preten-
den construir en el sector.

Desde su lindero Sur, se acometerá a la red general 
que discurre colindante con el sector, hasta conectar con la 
C/ Andalucía, donde se dispone de un colector de diámetro 
800 mm.

Red eléctrica. En las proximidades del sector existe un CT 
(sector UR-3) donde se acometerá.

Agua. Por el sector discurre la red de abastecimiento mu-
nicipal que conecta los dos depósitos de agua existentes en la 
zona Sur del casco. No obstante, dada la cota de suministro 
se prevé la construcción de un depósito con capacidad sufi-
ciente en la cota +130.

CARACTERÍSTICAS URBANÍSTICAS DE LA PROPUESTA

Se adjunta a continuación la ficha urbanística de la pro-
puesta, reguladora de la urbanización: 

T.M. HUMILLADERO

EJECUCIÓN UR-7

Tipo de actuación: Sector de planeamiento

Objeto de actuación: Cesión y urbanización

Sistema de actuación: Cooperación

Iniciativa de planeamiento: Municipal

Planeamiento o proyecto: Plan Parcial

Densidad: 30 viv/ha

Nº máx. de viviendas: 275 viviendas

Índice de edif. Bruto: 0,60 m2t./m2s.

Tipos de edificación: Adosada y/o aislada

Ordenanza de uso y edificación: N2 y N3

Aprovechamiento lucrativo: 54.952,37 m2

Superficie  (m2)
Reservas (m2)

A. Libres Equipamiento Total

91.587,29 10.238,08 2.526,53 12.764,61

P.P. E.D. P.R. o P.C P.U.
Inicio 
Obras 
Urban.

Plazos De los particulares o
la Administración 1 año 2 años 4 años

De la Administración
subsidiariamente

OBSERVACIONES:
Se deberá prever las cesiones correspondientes al 10% del Aprovecha-
miento Medio.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USO:

CONDICIONES DE EJECUCIÓN:
El plazo de ejecución será de 12 meses.

 Áreas de Reparto: Cuadro de superficies, usos y aprovecha-
mientos en el suelo apto para urbanizar.

Dadas las características del sector y sus iniciativas de 
desarrollo, se ha considerado un área de reparto autónoma, 
sin embargo se han tenido en cuenta los datos de densidad 
de viviendas y aprovechamiento lucrativo que para el resto de 
los sectores de uso residencial, pero reduciendo la densidad 
de viviendas, es decir, 30 viv/ha, sin embargo, la edificabilidad 
bruta se ha aumentado a 0,60 m2t/m2s (consiguientemente 
las cesiones aumentan en la misma proporción), ya que la ci-
fra anterior, en estos pequeños municipios no supone un au-
mento de población, ya que esto lo único que implica es que 
se construyen viviendas más grandes.

ORDENACIÓN INTERNA DEL SECTOR

Con la ordenación se remata un sector actualmente en el 
borde Sur del municipio que, con esta actuación debe mejorar 
su perfil paisajístico organizando la vegetación de las áreas 
libres, de forma que se identifique con un área de gran calidad 
ambiental. Para ello, se ha ubicado una gran área de zonas 
verdes en su extremo más cercano a La Sierpecilla, para que 
sirva de tránsito entre la nueva ordenación y el suelo forestal 
existente.

El diseño y la urbanización del parque tendrá en cuenta 
su entorno y contará con árboles, zonas verdes con sistema 
de riego por goteo, bosque mediterráneo, senderos, etc., que 
posibiliten la acogida de la fauna de la zona, fundamental-
mente aves.

Las alineaciones serán continuas en cada manzana com-
pleta, ofreciendo la posibilidad de tener alineación obligatoria 
a vial o retranqueos continuos de la alineación a tres metros 
para dejar un patio anterior o posterior a la vivienda. En esqui-
nas se mantendrá la alineación medianera a vial. Estas alinea-
ciones serán establecidas en el Plan Parcial.

Málaga, 8 de noviembre de 2006.- El Delegado, Emiliano 
de Cara Sáez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de sub-
vención para el inicio de actividad de la Junta de An-
dalucía a los que no ha sido posible notificar un acto 
administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 


